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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1 ‘Sopesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
1'25 pesetas.

Num. 8373.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noulembre dz 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que.se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Re^i oraen ae 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 10 Setiembre?)

Anuncios oficiales.

Nú: . 459

Gotenio civil de la Provincia
DE LAS BALEARES

Sección de Fomento.—Industria.—-En 
la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 5 del actual se hallan la Exposi
ción y Real Decreto que siguen:

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Convenio interna
cional firmado en PaGs á ‘20 de Marzo 
de 1883 para la protección de ¡a pro
piedad industrial previno en el art. 5.° 
de b u protocolo final la publicación en 
cada Estado contratante de su perió
dico oficial, perteneciente al servicio 
de la propiedad Industrial, condición 
fine se apresuraron á cumplir casi 
todas las naciones convenidas, y que 
cumplió España con el Rea) decreto 
de *2 de A osto de 1886 crean lo el 
Boletín ojicial de la Propiedad intelectual 

industrial del Ministerio de Fomento, si 
bien uniendo en dicha publicación 
ambas propiedades, como sucede en 
Italia, por pertenecer en los dos paí- 
"s el Registro intelectual y el indus- 
^•ial á un mismo Ministerio. El boletín 
Citado inserta desde su creación, por 
fiuincenas, y no por trimestres como 
i° hacía la Gaceta, las relaciones de 
8°licitudes de marcas de industria y de 
comercio, con la descripción detallada 
oc las mismas, y las listas mensuales 
oe las concedidas y denegadas durante 
uicho período. Pero aun esta mejora 
110 satisface por completo las justas 
exigencias de ia industria moderna, 
toda vez que los dibujos de las mar
Cas concedidas permanecen archiva
dos en las oficinas del Registro in
dustrial, sin que el público tenga de 
eHo8 el debido conocimiento, y pueda 

sí mismo impedir los fraudes y 
^sificaciones á que la codicia y la 
“tala fé dan lugar continuamente. La 

publicación gráfica de las marcas es el 
medio más práctico, rápido y seguro 
de exámen, la más fácil y pública ga
rantía de la concesión legal y el me
dio más indiscutible de prueba para 
hacer fé en juicio, en cuantos litigios 
puedan ocurrir respecto á la propie
dad industrial.

Los Boletines oficiales extranjeros 
publican, al mismo tiempo que la 
descripción de las marcas, los dibujos 
de las mismas, por medio de graba 
dos que á la simple vista facilitan el 
completo conocimiento de todos sus 
detalles y establecen las diferencias ó 
parecido que puedan tener unas con 
otras.

El Ministro que suscribe, secun
dando anteriores y plausibles inicia
tivas, abriga el propósito de presen
tar en el más breve plazo posible, á la 
aprobación de las Cortes, proyectos 
de leyes que completen nuestra legis
lación industrial en armonía con las 
necesidades de la época, y correspon
dan al voto expresado por todas las 
naciones firmantes del Convenio de 
la Unión, en la Conferencia de Roma 
de 1886.

La próxima Conferencia internacio
nal, que ha de reunirse en Madrid en 
la primavera de 1890 y á la que asis
tirán eminencias técnicas de todos los 
países civilizados, no debe echar de 
ménos en España el progreso que en 
materia de legislación industrial res
plandecen hoy en todos ellos; pero 
si el concurso de las Córtes del Reino, 
cuya sabiduría depurará las modestas 
iniciativas del Ministro que suscribe, 
es imprescindible en obra tan trans
cendental y compleja, la acción exclu
siva del Gobierno puede y debe llevar 
á cabo reformas que, como la que es 
objeto de este proyecto de decreto, 
reclaman hace tiempo y con urgencia 
los sagrados intereses de la industria 
y el comercio de buena fé, cuyo pro
greso es visible manifestación de la 
paz de un pueblo, y fuente inagotable 
de la riqueza pública.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 30 Agosto de 1888.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 

José Canalejas y Méndes.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* Desde la publicación 

de este decreto, cuantas personas so
liciten la concesión de marcas de 
fabrica y de comercio, acompañarán 
á los documentos que exige el Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1850 
un cliché ó grabado de la misma.

Art. 2.° Como no constituyen 
marca ni el tamaño ni los colores de 
la misma, el cliché, que habrá de 
estamparse en negro, deberá tener 
seis centímetros de ancho por diez 
de altura, como máximun.

Art. 3.° El Boletín oficial de la 
propiedad intelectual é industrial 
publicará, come hasta aquí quince 
nalmente, la relación de las solicitu
des de marcas de fábrica y de co
mercio, con la descripción detallada 
de las mismas, número del expe
diente y nombre de los interesados; 
pero uniendo á cada una el grabado 
de la marca que la corresponda, 
para que los que tengan que recla
mar en contra de su concesión lo 
h igan presentando una instancia al 
Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio en el térmico de 
treinta días desde la publicación los 
que residan en la Península, sesenta 
los solicitantes del extranjero y no
venta los de los países de Ultramar.

Art. 4.* Una vez concedida la 
marca, el Boletín publicará, con la 
fecha de la concesión, el i úmero 
del expediente, el nombre de! inte
resado y el dibujo de la marca, omi
tiendo entonces ia descripción deta
llada que se hizo en la publicación 
de la solicitud.

Art. 5.‘ En las marcas denega
das por la Superioridad sólo se in
sertará el número del expediente, el 
nombre del interesado y el objeto de 
aquélla; pero omitiendo la descrip
ción detallada y el grabado.

Art. 6.' Los grabados, después 
de publicados en el Boletín, se con
servarán en el Archivo de la Propie 
dad industrial, numerados y clasifi
cados para la comunicación de los 
mismos al público, con objeto de 
evitar que, alegando ignorancia, se 
soliciten marcas de fábrica ó de co
mercio que puedan confundirse con 
las ya concedidas ó que estén usán
dose legalmente.

Art. 7.- En todo cuanto no se 
oponga á las prescripciones de este 
decreto, seguirá rigiendo el de20de 
Noviembre de 1850, dictado para la 
concesión de marcas de fábrica y de 
comercio.

DISPOSICION TRANSITORIA

Este decretro se publicará durante 
seis meses en todos los números del 
Boletín Oficial de la propiedad in
telectual é industrial del Ministerio 
de Fomento.

Dado en San Sebastian á primero 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
José Canalejas y Méndez.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para s u publicidad 
y cumplimiento ea esta, provincia.

Palma 8 Setiembre de 1888.
El Gobernador, 

Xduardo Gonzalos Rivera.

Núm. 460
Sección de Fomento.—Instrucción 

publica.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 5 del actual 
se hallan la Exposición y Real decre
to que siguen:

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Habiendo dispuesto 

V. M. por Real decreto de 31 de Ju
lio último que se confíe al Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios, la reorganiza
ción de los Archivos provinciales de 
Hacienda: es indispensable que por 
este Ministerio de mi cargo se dicten 
algunas disposiciones encaminadas 
al cumplimiento de aquellasoberana 
resolución, en armonía con los pre
ceptos del reglamento orgánico del 
citado Cuerpo.

Imparta ante todo aumentar la 
plantilla facultativa del mi: mo con 
igual número de plazas que el de
signado para servir los Archivos de 
Hacienda, pues, además de ser esta 
una prescripción reglamentaria, ca
rece el Cuerpo de Archiveros del 
personal sobrante, y ha de adquirir 
el que hoy necesita por los procedi
mientos que su reglamento señala. 
Empero la urgencia del servicio y la 
dificultad de proveer en plazo inme
diato por los medios ordinario* del
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dos por cada uno de los referidos 
Ministerios.

Dado en San Sebastián á primero 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
José Canalejas y Méndez.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
para su publicidad y demás efectos 
en la misma.

Palma 5 Setiembre de 1888.
El Gobernador,

Eduardo Genzalez Rivera.

movimiento de los escalafones las ] 
plazas de los Archivos de Hacienda, I 
hacen preciso alterar por esta vez I 
para la provisión de las mismas la I 
forma de los concursos, afreciendo 
algún estímulo á los individuos del 
Cuerpo, á fin de llevar á los nuevos 
establecimientos un personal ya ex
perimentado.

Fundado en estas razones, el Mi- ■ 
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 1888.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expues
tas por mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con lo informado por la 
Junta facultativa del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, en nombre de mi Augusto Hi
jo el Rey Don Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1/ En virtud de ¡o dis

puesto en el Real decreto de 31 de I 
Julio último, expedido por el Minis- I 
terio de Hacienda, se declaran in- I 
corporados á la Dirección gene al 1 
de Instrucción pública, en cuanto al I 
régimen y organización, los Archi- I 
vos de Hacienda délas provincias, 
que serán servidos por individuos 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros. Biblotecarios y Anticuarios. '

Arl. 2.e Se aumenta la plantilla 
de este Cuerpo con ocho plazas de 
Oficiales de tercer grado, ocho Ayu- 
dantos de primer grado y 33 Ayu- I 
dantes de segundo.

Art. 3.* Las plazas que resulten 
vacantes por no reunir los que las 
desempeñan las condiciones exigi
das por el art. 9 * del reglamento del 
Cuerpo facultativo de .\rchiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, se 
proveerán por esta vez en la siguien
te forma:

L* Las de Oficiales de tercer 
grado, entre los Ayudantes de cual
quier grado que las soliciten en con
curso, á propuesta de la Junta facul
tativa y por nombramiento del Mi
nistro de Fomento

2/ Las de Ayudantes de primer 
frado, entre los Ayudantes de gra

os inferiores que asimismo lo soli
citen, y con las condiciones antes 
expresadas.

3/ Las de Ayudantes de segun
do grado, entre los Ayudantes de 
tercero que aspiren á ellas, y las que 
no podieran proveerse por este me
dio, con arreglo á lo que dispone el 
reglamento del Cuerpo.

Art. 4.* En lo sucesivo todas es
tas plazas se proveerán en la forma 
que determinan el Real decreto de 
18 de Noviembre último y el citado 
reglamento. .

Art. 5/ Para el servicio de los 
Archivos de Hacienda de las provin
cias se redactará una instrucción 
que,’ lomando por base la aprobada 
por Real decreto de 15 de Enero de 
1854, se formulará por el Ministerio 
de Hacienda, de acuerdo con el de 
Fomento. .

Art. 6/ Para redactar esta ins
trucción y para proponer cuanto es
time conducente á la ejecución del 
presente decreto, se nombrará una 
Comisión compuesta de dos emplea

Sección de la Gaceta.

fecho, obligando á esto último á los | 
compradores por el tiempo que es
tuvieron disfrutando las fincas. ¡

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía ser ad
mitida, poique aun cuando la reso
lución reclamada partiera de funda
mentos distintos de los que el actor 
juzgaba procedentes, era lo cierto 
que decretaba la nulidad de la venta 
que pidió el Rector de los Escolapios 
y que los derechos que á este Insti
tuto pudieran asistir, se hallaban 
garantidos por la reserva contenida 
en la misma Real orden, reserva 
que demostraba no ser la misma re
solución definitiva:

Visto el art. 81 del reglamento de 
24 de Junio de 1885 que establece el 
recurso envía contencioso admims- 

: trativacontra las resoluciones del Mi- 
¡ nisterio de Hacienda sin excepción 
alguna, siempre que el asunto sobre 
el cual versen constituya materia por- I 
pia de dicha jurisdicción, causen es- i 
tado, lesión en derecho perfecto ó I 

I infrinjan precepto alguno legal y se | 
I presenten en tiempo y forma: í
I Considerando: J
I i.° Que la Real órden que por la 
I demanda se impugna contiene en su 
I parte resolutiva dos extremos, á sa
I ber: que se anule la venta hecha por 
I el Estado de las fincas en cuestión, | 
I y que se instruya expediente con 1 
I respecto á los derechos reclamados, 
I á fin deque con vista de la legislación 
I que les fuese aplicable, se resuel- 
I va lo que corresponda:

1 2e Que si bien en el primero 
I de los indicados extremos pueden 
I aceptarse que causará estado dicha 
I resolución, como quiera que en ella 
I se accede á la reclamación, del de- 
I mandante aducida en la via gober- 
| nativa, no cabe autorizar á instancia 
I del mismo interesado el juicio que 

intenta promover:
3.8 Que no procede tampoco, con 

respecto á loque prescribe la Real 
órden en la segunda parte de su re
solución, porque no tiene carácter 
de definitiva y aplazad adoptarla á 
lo que resulte de la más completa 
instrucción del expediente;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entien
de que no es de admitirla demanda 
de que lleva hecha referencia.

Y conformándome S. M. el Rey 
(Q. D. G.), yen su nómbrela Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento, el de la Sala y 
demás efectos. Dios Guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 
1888.

JOAQUIN LOPEZ PUIGCERVER.

Sr. Presidente del Consejo de Es
tado.

^Gaceta 15 ^ayo.^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de loConten- 

cioso de ese alto Cuerpo consultando 
á este ministerio en de 10 de No
viembre último lo que sigue;

Excmo. Sr.; La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado 
la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado 
D. Florencio Alvarez Osorio, en 
nombre del Padre Rector de las Es
cuelas Pías de San Fernando, contra 
la Real orden expedida por el mi
nisterio del digno cargo de V. E, en 
24 de Marzo de 1886, que declaró la 
nulidad de la venta hecha por el Es
tado de tres casas sitas en las calles 
del Mesón de Paredes, Comadre y 
Embajadores de esta Corte, señala
das respectivamente con los núme
ros 63, 52 y 47, sin perjuicio de lo 
que proceda, teniendo en cuenta las 
prescripciones vigentes en la época 
en que se incantó el Estado de di- 

¡ chos bienes.
Resulta:
Que en 1869 presentó el Rector 

de las Escuelas Pias de San Fernan
do relación de las lincas propias del 
Instituto, comprendiendo en ella las 
tres referidas casas, que dijo poste
riormente hallarse afectos á un cen
so de 262.000 reales de capital á fa
vor del Conde de Isla Fernández:

Que efectuada en 1874 y 1875 la 
subasta de estas casas, se solicitó por 
parte del Rector de las Escuelas 

I Pias la suspensión de los efectos de 
I la renta por no haber incluidoelcen- 
| so, y además porque,atendida la pro- 
| cedencia de los bienes, debieron ser 
I exceptuados; é instruido expediente 
I en el cual fueron parle los compra- 
| doresdelas casas y el Conde de Isla 
I Fernández, recayó la Real orden de 
I de 24 de Marzo de 1886, al principio 
I citada, por la cual se declaró la nu- 
| lidad de las ventas, sin perjuicio de 
I lo que corresponda en vista de las 
I prescripciones vigentes á la fecha de 
I la incautación por el Estado de las 
I fincas:

Que el Licenciado D. Florencio 
I Alvarez Osorio, en la representa- 
I ción ya dicha, interpuso deman
I da contra la referida Real orden, 
I alegándolos fundamentos de dere- 
| cho que estimó pertinet tes á su pro- 
| pósito de que fuese revocada y de 
I que en su lugar se otorgue la pose
I sión de las casasal demandante ósu 
| valor, abonándole además los rédi- 
I tos del censo que decía beber satis

Anuncios oficiales.

Núm. 461
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares
Anuncio.—El dia 22 del actual á las 

10 de su mañana tendrá lugar en la 
planta baja de esta Delegación de Ha
cienda la venta en pública subasta de

un carro, una mala y las guarniciones 
de esta aprehendido con tabaco de 
contrabando el dia 10 del mismo en 
el pueblo de Inca por fuerza de Cara
bineros destacada en dicha villa; cuyos 
justiprecios son ios siguientes.

Pesetas.
Por un carro con toldo y este

ras en buen estado . .. . 150*00 
Por una muía negra morcilla, 

quince anos, seis cuartas y 
diez dedos sin hierro . . 125*00

Por unas guarniciones. . . 18*00

Total.................... 293‘00

La subasta se verificará en tres lotea 
en la forma que queda justipreciado y 
no se admitirá postura que no cubra 
por lo ménos las dos terceras partes de 
la cantidad que á cada uno se le se
ñala.

En caso de no haber postor per 
algunos de los espresados tres lotea 
tendrá efecto la subasta en uno solo 
de todos aquellos que no se hubiesen 
rematado separadamente.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas que pueda inte
resar; advirtiendo que los gastos que 
ocasione la referida subasta y remate, 
serán á cargo del comprador.

Palma 12 Setiembre de 1888.—El 
Delegado, Francisco de la Guardia.

Num. 462
Nombrado D. Mateo Llull y Más, 

por Real órden de 25 de Agosto úiti- 
mo, Agente ejecutivo de las cuatro 
Zonas del partido judicial de Mana- 
cor para la recaudación de Contri
buciones con el premio de cobranza 

I de un entero setenta céntimos por 
I ciento, fué posesionado del indicado 
I cargo el día 10 del actual; ha hiendo 
I entrado en dicho dia en el pleno uso 
I ejercicio de sus funciones que deberá 
I líevar á cabo arregladamente á la 
I Instrucción de 12 del citado mes; ha* 
I ciendo á la vez presente que las otici- 
I ñas de la agencia ejecutiva de dicho 
I partido judicial quedan instaladas 
I en la Plaza Carril núm. 6, principal, 
I de la villa de Manacor.
I Lo que se hace público por medio 
I de este periódico oficial en cumplí" 
I á lo que determina el articulo 14 de 
I la citada Instrucción, y para el caso 
I de que necesitan en el ‘desempeño de 
I su cargo el ausdio de las Autorida- 
| des, las suplico y encargo se lo faC' 

liten ci
I Palma 13 de Setiembre 1888.— 
I Delegado, Francisco de la Guardia-

Núm, 463
ADMINISTRACIÓN

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARE8 

Sección de Recaudación
Esta administración de mi cíl1^ 

teniendo en cueota lo dispuesto en 
artículo 26 de la Instrucción de K0* 
caudadores de 12 de Mayo último 
aci rdado conceder á los Sres. con.r 
buyeute's de esta Capital y su t^rUllüa 
una nueva prórroga de diez dias p0* 
que sin incurrir en el apremio de p 
mer grado puedan satisfacer sus en 
tas por Territorial é Industrial deH 
dicado trimestre en el local de la 1
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3
caudación sita en la Plaza de la Cons
titución núm. 54 de esta Ciudad todos 
los que no lo luyan aun verificado, 
constituyendo esta nueva prórroga el 
2. período de cobranza voluntaria que 
espirará el dia 24 del actual.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y demás

454
455
457
459
460

12
12
12
12
12

periódicos de esta localidad para co 
cocimiento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Palma 14 de Setiembre 1888
Administrador, Bernardo Amsr,

El

Núm. 464

337'50

ALCALDIA DE PALMA.
Deseando esta Alcaldía que se conozca 

detalladamente la amortización de los 
Bonos municipales y de sus cupones que 
realiza el Ayuntamiento ha creído oportu
no dar publicidad á la adjunta relación es- 
presiva de los amortizados durante el mes 
de Marzo último.

Palma 7 Abril de 1888.—El Alcalde, 
Manuel Guasp.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
CONTADURIA.

Relación de los Bonos y cupones que Kan 
sido amortizados durante el mes de Mar
zo último.

BONOS.
1 .a emisión.—n.° 319.
2 .a emisión.—números 619, 831, 832, 

833, 834, 835, 836, 837, 839, y 840.

Total de la 2 * emisión. .

462 12 1
464 42 4
468 12 4
469 12 1
566 7 1
568 7 4
577 7 1
578 7 1
617 3456789 10

14 12 13 14 12
619 4 5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 19

620 5 7 9 12 4
707 7 1
782 7 1

Cincuenta y cuatro cu
pones de la 1.a emi
sión su valor. . . .

Setenta cupones de la 
2.a emisión su valor.

Valor total de los Bo
nos y Cupones amor

tizados ................3525*00
Número 

de los Bo
nos á que 
correspon
de n los 
cupones 
amortiza

dos.

1.a EMISION.

Número de los cupones.

Suma 

de los 

mismos

9 8 1
25 8 1

352 7 1
572 2 1
617 8 1
618 8 1
619 8 1
620 8 1
621 8 1
623 8 1
625 8 1
628 8 1
632 8! 1
633 8* 1
634 8 1
742 8 1
743 8 1
861 11 13 15 17 4
900 12 4
902 12 1
946 11 1
947 11 4
948 11 1
949 11 1

1081 12 1
1284 12 1
1308 12 1
4313 8 1
1320 8 1
1322 8 1
1323 8 1
1436 8 1
1437 8 1
1454 5 7 9 3
1668 8 4
1912 8 1
1918 8 1
1922 6 7 2
1929 15 1
2126 11 19 21 3
2193 4 6 8 10 12 21 6

Total de la 1* emisión. . . 54

2.a EMISION.
414 12 1
415 13 15 17 19 20 21 22 7
416 12 13 14 15 16 47 18 19

20 21 22 44
452 12

Núm. 467

1 ] mil ochocientos setenta y seis ante el | can á usar de su derecho, bajo aper- 
1 fedatario D. Joaquín Pujol, se ha pre- cibimiento de pararles el perjuicio á 
1 I sentado escrito manifestando que I que hubiere lugar. , .
} I aceptaba dicha herencia á beneficio En su virtud se espide el presente 

de inventario, y suplicábase recibiera I por el cual se cita, llama y emplaza 
este judicialmente, prévia citación de á las personas que se consideren con 
la legitimante su hermana D.a María derecho á ímpuguar la pretensión de 
Josefa Singala y Noguera, ausente los Fieras, á fin de que dentro el 
desde hace años de esta Isla, y en re- I plaz° de ciento ochenta días compa- 
presentación de la misma del Fiscal I rezcan ante este Juzgado y oficio del 
municipal: y mediante auto de trein- infrascrito actuario á utilizarlo; pues 
ta del pasado Agosto, entre otras co- cn s“ defecto les parará el perjuicro & 
sas se acordó procederse á la forma- I que lL3ya lugar.
ción del referido inventario prévia ci- I Palma catorce de Setiembre de mil 
tación del ministerio Fiscal en repre- ochocientos ochenta y ocho.-Rafael 
sentación de ¡a mencionada legiti Alvares Peralta-Ante mi, Juan 
mante cuyo actual paradero s j des- I dI •
conoce, y que se llame además por I r
edictos concediéndole el plazo de diez I Num. 468
dias para su comparecencia en el ex- Gar Ju

_ pediente si e conviniera, dándo e d )rimera ins(arlcia del di$trito 
RESUMEN. después cuenta para el señalamiento Catedral de la ciudad de

Putpts. Pts. Cts. día á fin de dar comienzo al inven- palma y su partido.
Un Bono de la 1.* emi co„gMaencia se expide el En loa 6aTto8 Promovidos

siónauvalor . . 250*00 1 "U copsewU -{ ante egte jnz^ac]0 y Escribanía de
Diez Bonos de ¡a según- Pre8en‘e ^'^to por el cual semita, D Antomo G¿e|la/por el Procura.

da emisión su valor. 2500*00 2750*00 llama y emplaza a la repe ida . , a- p Andrés Reines á nombre de 
---------- | na Josefa Síngala y Noguera a los D . Joaefa Rodri Palmer contra 

efectos mandados parándoles en su D Mateo R ^ve vecÍD0 de
caso los perjuicios á que pueda haber sob^ p/go de ciüco m¡, pe.

j - 3 n x- i j io o o I setas intereses y costas; tengo acor-
437*50 775*00 I „ diez de Setiembre de 1888.- 6ubaata8 tér.
43750 J7500 Bafael A varez Peralta— Ante mi, de d¡ag s]gui/nte fiQ.

| Juan Uestaid. | ca, pPrteneciente al indicado Rotger.
< Cinco sextas partes de una pieza de 

tierra de estensión de doce cuarteradas 
. । . treinta y un destres, ó sean ocho hec-

Vi^Mo^Vd’ B8-ErilcaIde,aM°í Hago saber. Que por parte de Do- tareas cincuenta y siete áreas ochen- 
nuel Guaso. I fia Gerónima Fieras y Bestard y de Ma y cinco centiáreas, denominada

____  I Don Juan Fieras y Fieras se ha pre- I Can Palat situada en el término de la
I sentado escrito solicitando la inscrip- I villa de Pollensa, lindante por el Ñor- 

Niim ción del dominio de la finca fiue á fce cou ton'enteí P°r el Sur con el pré-
num. z l o o  continuación se describe, y que di- dio Cas Canonge, por el Este con tie-

n TMornhn lúe? ceii les pertenece por indiviso. rras de Antonio Llobera, y por el
D. Rafael Alúa P Una casa algorfa sita en esta ciu- Oeste con tierras de Felipe Mateu,

de primera instancia , cane jg |a Cordelería, señalada cuya finca fué justipreciada en veinte
de la Lonia de la ciudad de el númer0 veinte> antes nümer0 peseta8.
Palma. crx I siete de la manzana quince, cuya I El objeto de la sub.-sta es para con
En virtu e Py * " I cabida no pueden expresar ni aun I su producto hacer pago de las referi-

cita por ercera x u ii ’ aproximadamente, lindante por la das responsabilidades de capital in
nardo y Anlomo Colom y Frontera a] entrai. con casa de Fran. P cua] verificft
por 'gnorarses paradero a fin de ciseo Ram¡s y Amopós por ]a jz_ guge<,a , tip0] y prevención

J manar n se Luierda con la de Jaime Carbonell y I de que si la postura que resulte ma- 
nresen en é este JuzgadoTescr b - Pi6'88; POT la esPalda, c0“ otra de Y" “= «"bre' las do? terceras partes 
nia del iXSrito actuaHo ^obieto D' Pedr0 Gazá Y Por la Far‘e mfe' que 8Írvió de tipo para la según Ja su
de absolver nosiciones qúe fueron rl0,r c°n otra de Juana Ana Perpifia basta, se habrá de dar cumplimiento 
va declaradas pertinentes bajo ju- valuada en mil quinientas pesetas. Lio prevenido en el último párrafo 
íemen oTodecK La adqumeron la Geromma su del arPticulo mil qulnientos seis de la
ramento inuec s , [ i mita(j como heredera de su herma- iAV Eninieiamiento civil- ane nne-b.miento de que si no comparecen a na Isabel p¡eras Bestard fa|lec¡da e) de bujuiciamrento m que que- 
absolver dichasi posiciones en el día m]1 ochocjentoys ochenta el Juan ¡^Octubre nróx mTá las once
y hora indicados, se les tendrá por , hereneia de su madre ? «e uccuore pioximo a las once
cnnfpsns en el contenido de ellas. I l? suya Por 9eienci® ae macue de su manana en loa estrados de estecontesos en virtud Esperanza Fieras y Bestard en el año ]n7aadn nne todo nostor deberá con-Pues asi queda acordado en virtud nrhneienins ^Pnfi v cinco Juzgacl°» Q116 toaoPostar cieoera con
de providencia del dia de hoy recaí- dichas Isabel v Esperanza la 8?gnar en me8a de este Juzgado el 
da en los autos que sigue el procu- nherencm dePIu madre d,ez por cieuto de d,ch^ JU8t,Precio, 
rador D Gabriel Marimon á nom- an e encía de s sm cuyo requisito no serán admitidos,
bre de D? María Luisa Menendez Esperanza Bestara y Molí y cons^- alrv¡e^ü pag0 . caeDta a] eQ que 
Arango y Ramis contra los herede- ®or7osh?m1ísJUná?t^ ae le hubiese adjudicado y devuelto á
ros de Miguel Colom y Bernad so- I P . e ás PaT c P ' ' los demás, que los gastos de remate
bre pago de cuatro mil docientas iet25.ian ...... y demás que ocasione la escritura de 
cincuenta pesetas intereses y costas, ofrec¡óPcorno Drueba del dominio la trasPa8° 3erán de carg° del compra- 
procedente dicha deuda, de escritura D e e tac¡ón de algunos documentos dor’ 108 títulos de Propiedad de 
Publica , refe^ hereditarias la indicada fiaca estaráa de manifiea’

Palma siete de Setiembre de mil ( testigos a-erca la posesión to en la Escrlbanía á fin de que pue- 
ochocientos ochenta y ocho—Rafael 3el sad= inmueblesin perjuicio dan examinarlos los que quieran to- 
Alvarez Peralta—Ante mi, Antomo de cu£|esquiera otras que Ljieren mar Parte eD la ™ba6ta, debiendo ha- 
M. Rosselló. útilizar: y oido, sobre ello al Fiscal °er presente que los censos a que esté

I Municipal se allanó á la práctica de afecta dicha ñaca se capitalizarán
NuiD 4f66 I dichas diligencias, yen su virtud por | Para deducir su importe del precio

I auto de diez y ocho del pasado Julio, que se obtenga al seis por ciento si
Hago saber: Que por parte de don I se mandó recibir la información tes- I se prestan á particulares y si se pres-

Bartolomé Singala y Noguera de este I tifical mencionada, y publicarse los I tan al Estado al tipo de su redención,
vecindario como heredero propietario I oportunos edictos convocándose á , Palma diez Setiembre de mil ocho- 
de su finado padre D. José Singala y I quienes pueda perjudicar la inscrip- I cientos ochenta y ocho.--Antonio Ra- 
Verger según el testamento por este I ción que se interesa para que den- fael García.-—Ante mi, Miguel Fer- 
ordenado en veinte y ¿eis de Julio de I tro de ciento ochenta dias comparez- I nandez. Escribano accidental.

M.C.D. 2022
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A
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I raeportea de piedra, 
Bartolom
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G
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A
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afíy y G
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Palm

a 23 A
bril de 1881.—

El A
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uasp.

acequias y m
adronas de las calles

del Rincón, Teatro y plaza m
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_
TOr. 

. 
.•..........................  

18 
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30 
48'54 

1500'00 
o6

‘25 
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42 00 
, 

¡

Reparación y conservación de los 
. em

pedrados y terriscos de las calles 
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Constitución y de la Puerta Pin
tada ............................................. 
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de las 

fuentes y cañerías de las calles de 
M

olineros y otros........................ 
Renaración v conservación de las
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donde se efectúa la obra.
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Núm. 470
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en- este Juzgado durante la 2.a decena de Mayo de 1888.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO>
Total

Total 
de

Dias.

11
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3 6 9 » » » 9 » 1 1 » » » 1 10
Palma 21 de Mayo de 1888. —El J uez Municipal, Miguel Vila.

Dtjunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Mayo de 1888. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

2F1 AI^LEOIDO S Total
Dias.

VARONES HEMBRAS. general
Solteros casados Viudos1 ■ — - ■ ———— ——--- ■ - -- 1 ——1 _ -1

11 » » » » » » » » »
12 » » » » » » » » »

2! 13 » » 1 12»» 2 3
14 1 » - » 1 » 1 » 1 2
15 » i » 1 » » 1 1 2
16 1 » » 1 » » » » 1
17 » » » » » » » » »

o 18 » » » » » » » » »
19 » » » » » » » » »
20 1 2 » 3 » » 1 1

I |
4

3 3 1 7 2 | 1 | 2 5 "ir*
Palma 21 de Mayo de 1888. —El Juez Municipal, Miguel Vila.

Num 471
D. Francisco Rodríguez Ladrón de 

GuevaraJuez de instrucción de 
la Ciudad de Mahon y su Partido. 
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á los desconocidos autores 
de las lesiones causadas en la madru
gada del veinte y seis de Agosto últi
mo á Lorenzo Carreras y Vidal en las 
inmediaciones del sitio conocido por 
Boaret del distrito de San Luis térmi
no municipal de esta Ciudad, los que 
eran de estatura baja vistiendo ropa 
negra ú oscura y sombrero hongo.

Al propio tiempo se cita, llama y em
plaza al dueño de un pañuelo que en la 
referida madrugada del propio dia y 
en el mismo sitio se encontró cuya 
marca es C. A. y es de hilo y algódon 
con cenefa encarnada.

Tanto los unos como el otro para 
que en el término de diez dias á con
tar desde el en que aparezca inserto 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¡a provincia y en la Gaceta de Madrid 
comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa seguida 
por el delito de lesiones.

Dado en Mahon á ocho Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Francisco Rodríguez de Guevara.— 
Juan Alies.

Núm. 4-72
CEDULA DE CITACION

En la causa criminal formada sobre 
contrabando de tabaco á virtud de 
expediente administrativo número uno, 
el Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de ia Catedral de esta ciudad 
ha acordado se cite en forma á Eran* 
cisco Serrano ex-dependiente de Com 
sumos de la Empresa Arrendataria de 
esta Ciudad, cuyas demás circunstan
cias no constan, á 6n de que dentro 
de quinto dia compaiezca ante dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario para prestar cierta declara
ción.

Y á los efectos prevenidos en el ar
tículo ciento sesenta y ocho de la ley de 
enjuiciamiento criminal espido la pre
sente de orden de dicho Sr. Juezpar8 
que se publique en el Bo l e t ín  Of ic ié  
de esta provincia.

Palma siete Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Enriqae 
Bonet.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr ó v in c ia l -
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